
"20.17- Año de las Energías .Renovables" 

1992-D-17 
OD 1816 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Expresar su adhesión a la celebración del Día del Animal, a celebrarse 

el 29 de abril de cada arto en nuestro país. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL  29 NOV 2017  
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